
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105034-2018-00297-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  DIEGO ALFONSO TORRES RODRIGUEZ  

DEMANDADO:   VENTAS Y SERVICIOS S.A. 

ASUNTO:    APELACION SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           REVOCAR el numeral segundo de la 

sentencia proferida en primera instancia.  CONDENAR a la 

demandada a pagar al actor  los salarios, prestaciones sociales 

y los aportes con  destino al sistema de seguridad social integral. 

CONDENAR a la demandada  a cancelar al demandante 

indemnización  del artículo 26 de la ley 361 de 1997. CONFIRMAR 

en todo lo demás.     SIN COSTAS en esta instancia.  Las de 

primera  instancia a cargo de la demandada.  

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105023-2018-00544-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  MIRIAM ARANGO OSPINA  

DEMANDADO:   COLPENSIONES, PORVENIR Y  COLFONDOS 

ASUNTO:    APELACION SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.   COSTAS en esta instancia a cargo de la AFP 

PORVENIR Y COLPENSIONES.  Se fija como agencias en derecho 

para cada una la suma de $750.000.  

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105008-2018-00117-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  JULIO IGNACIO BENETTI ANGEL  

DEMANDADO:   UNIVERSIDAD LA GRAN COLOMBIA 

ASUNTO:    CONSULTA SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.   SIN COSTAS en este grado jurisdiccional.  

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105029-2017-00621-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  JOHN FREDI GONZALEZ PARRA  

DEMANDADO:   JOHN JAIRO SUESCA COMO PROPIETARIO  

                                     DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO  

                                     JOHN PELUQUERIA   

ASUNTO:    APELACION SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           ADICIONAR la sentencia proferida en 

primera instancia.  MODIFICAR el numeral tercero de la 

sentencia apelada.  CONFIRMAR en todo lo demás.  SIN COSTAS 

en esta instancia.  

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105020-2019-00294-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  MARLEN RODRIGUEZ QUINTERO  

DEMANDADO:   VICERO PLATICENTER S.A.S. 

ASUNTO:    APELACION SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.   COSTAS en esta instancia a cargo de la 

parte demandada.  Se fija como agencias en derecho la suma 

de $450.000.-  

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105009-2016-00566-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  WILLIAM ANDRÉS GUIO SALINAS  

DEMANDADO:   INVERJENOS S.A.S. 

ASUNTO:    APELACION SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           MODIFICAR el numeral primero de la 

sentencia proferida en primera instancia.   CONFIRMAR en todo 

lo demás.     SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105028-2016-00060-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:          HERMES MUÑOZ PINEDA 

DEMANDADO:   PROTEXPORT LTDA. EN LIQUIDACION 

ASUNTO:    CONSULTA SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.   SIN COSTAS en este grado jurisdiccional.  

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105038-2018-00577-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  CARLOS MANUEL DURAN SANMIGUEL 

DEMANDADO:   PRIMAX COLOMBIA S.A.  

ASUNTO:    APELACION SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.   COSTAS en esta instancia a cargo de Primax 

Colombia S.A.   Se fija como agencias en derecho la suma de 

$550.000.-  

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 

YOLANDA D. 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Ftribunal-superior-de-bogota-sala-laboral%2F99&data=02%7C01%7Cyduitamr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0101848e1e9f4af059fe08d81cd73b4f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637291058029768725&sdata=kLE2MCP7WLF56%2FUhA8ORWrmioB%2B7GSO1qShhqjjJwYs%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Ftribunal-superior-de-bogota-sala-laboral%2F99&data=02%7C01%7Cyduitamr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0101848e1e9f4af059fe08d81cd73b4f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637291058029768725&sdata=kLE2MCP7WLF56%2FUhA8ORWrmioB%2B7GSO1qShhqjjJwYs%3D&reserved=0


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105033-2015-00854-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  FLOR JANNETH GUEVARA PRIETO   

DEMANDADO:   COLPENSIONES Y OTRO 

ASUNTO:    APELACION SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           REVOCAR  la sentencia proferida en 

primera instancia.   COSTAS en esta instancia a cargo de la 

parte demandante.  Se fija como agencias en derecho para 

cada una la suma de $350.000.  

El Magistrado EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  salva voto. 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105019-2015-00077-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  ADRIANA CATALINA CASTELLANOS VARGAS 

DEMANDADO:   PAR ISS LIQUIDADO 

ASUNTO:    APELACION SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           MODIFICAR el numeral segundo de la 

sentencia proferida en primera instancia.   REVOCAR la 

condena impuesta por concepto de incremento salarial y prima 

de navidad.  MODIFICAR el numeral tercero de la sentencia 

apelada y consultada. CONFIRMAR en todo lo demás. SIN 

COSTAS en esta instancia.  

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105015-2018-00020-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  EPIFANIA AREVALO VARGAS 

DEMANDADO:          COLPENSIONES- ARACELY ANTOLINEZ ORDUZ 

ASUNTO:    APELACION SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           REVOCAR PARCIALMENTE el numeral 

primero de la sentencia proferida en primera instancia.    

CONFIRMAR en todo lo demás.  SIN COSTAS en esta instancia.  

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105031-2018-00426-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  ARACELY PARDO SOTOMONTE  

DEMANDADO:   LUZ PATRICIA TRUJILLO MARIN 

ASUNTO:    APELACION SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           ADICIONAR la sentencia proferida en 

primera instancia.  CONFIRMAR en todo lo demás.  SIN  COSTAS 

en esta instancia.  

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105019-2017-00565-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  ARAMINTA ANGARITA ANGARITA  

DEMANDADO:   COLPENSIONES Y AFP COLFONDOS 

ASUNTO:    CONSULTA SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           REVOCAR  la sentencia proferida en 

primera instancia.      SIN COSTAS en este grado jurisdiccional. 

Las de primera instancia a cargo de la demandante. 

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105033-2018-00497-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:          CARLOS ARTURO CAMARGO MADERO 

DEMANDADO:   COLPENSIONES Y AFP OLD MUTUAL  

ASUNTO:    CONSULTA SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.    COSTAS en esta instancia a cargo de 

COLPENSIONES y de la AFP OLD MUTUAL. Se fija como agencias 

en derecho la suma de $570.000 para cada una.   

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105034-2018-00129-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  LEONARDO KATZ STEIN   

DEMANDADO:   COLPENSIONES Y AFP PROTECCION 

ASUNTO:    APELACION SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           REVOCAR  la sentencia proferida en 

primera instancia.  CONDENAR a COLPENSIONES  a recibir los 

aportes provenientes de la AFP PROTECCION  S.A. y reactivar la 

afiliación del demandante al régimen administrado por ésta.  

SIN COSTAS en esta instancia.  Las de primera  instancia a cargo 

de la AFP PROTECCION y de COLPENSIONES. 

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105029-2018-00218-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  CARMENZA ESPINOSA RUIZ 

DEMANDADO:   COLPENSIONES 

ASUNTO:    CONSULTA SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           ADICIONAR la sentencia proferida en 

primera instancia.   CONFIRMAR en todo lo demás.  SIN COSTAS 

en esta instancia. 

El Magistrado LUIS ALFREDO BARON CORREDOR salva voto 

parcial intereses moratorios 6 meses.   

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105005-2017-00209-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  JEANNETH RODRIGUEZ SOLER  

DEMANDADO:   JONNY ALBERTO VANEGAS BEJARANO Y 

                                     KELLY JOHANA BARRERA GUERRERO 

ASUNTO:    APELACION SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.    COSTAS en esta instancia a cargo de la 

parte demandante.  Se fija como agencias en derecho la suma 

de $570.000.-  

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105038-2017-00124-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  MARTHA DE JESUS VALERA BARRAZA 

DEMANDADO:   COLPENSIONES  

ASUNTO:    APELACION SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           REVOCAR  la sentencia proferida en 

primera instancia.    SIN COSTAS en esta instancia.  Las de 

primera instancia a cargo de COLPENSIONES.  

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105015-2015-00178-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  JHON MILLER HERNANDEZ HERNANDEZ 

                                     Y OTROS  

DEMANDADO:   FONCEP 

ASUNTO:    APELACION SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           ADICIONAR el numeral primero de la 

sentencia proferida en primera instancia.  MODIFICAR los 

numerales primero y segundo de la sentencia apelada.  

ADICIONAR la sentencia apelada.  CONFIRMAR en todo lo 

demás.     SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 
 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105004-2015-00741-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  MARÍA CELENIA OROZCO SALAZAR  

DEMANDADO:   COLPENSIONES 

ASUNTO:    APELACION SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION          MODIFICAR  los numerales 1.1. y 1.2. de 

la sentencia proferida en primera instancia.   CONFIRMAR en 

todo lo demás. SIN COSTAS en esta instancia.  

El Magistrado EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS salva voto 

parcial. 

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 
 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105039-2017-00256-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:          NELSON GUSTAVO SANCHEZ HERRERA   

DEMANDADO:   COLPENSIONES 

ASUNTO:    APELACION Y CONSULTA SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           MODIFICAR la sentencia proferida en 

primera  instancia.   ADICIONAR  la sentencia. CONFIRMAR en 

todo lo demás.  SIN COSTAS en esta instancia.  

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105013-2017-00255-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  BLANCA PATRICIA SICARD SICARD  

DEMANDADO:   SOCIEDAD EDUCACIONAL ANDINA S.A. 

                                    Y OTROS 

ASUNTO:    APELACION Y CONSULTA SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           REVOCAR PARCIALMENTE el numeral 

primero de la sentencia proferida en primera instancia.   

MODIFICAR el numeral segundo de la sentencia apelada y 

consultada.  REVOCAR el numeral tercero de la sentencia 

apelada y consultada.  ADICIONAR la sentencia apelada y 

consultada.  CONFIRMAR en todo lo demás. SIN COSTAS en esta 

instancia. 

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105034-2017-00692-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  MARÍA MARLENE ROJAS GARZON Y OTRO  

DEMANDADO:   JUAN CARLOS GARCÍA PÉREZ Y OTRO 

ASUNTO:    APELACION SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           MODIFICAR el numeral primero de la 

sentencia proferida en primera instancia.   CONFIRMAR en todo 

lo demás. COSTAS en esta instancia a cargo de la parte 

demandada. Se fija como agencias en derecho la suma de 

$570.000 a cada uno. 

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105004-2018-00278-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  BLANCA JUDITH TRIANA AYALA 

DEMANDADO:   GLADYS ELENA PEREZ SANCHEZ 

ASUNTO:    CONSULTA SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           CONFIRMA la sentencia proferida en 

primera instancia.   SIN COSTAS en este grado jurisdiccional.  

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105021-2017-00590-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  LUZ BETTY RIVERA TORRES 

DEMANDADO:          COLEGIO LUIS CONCHA CORDOBA LTDA  

                                    Y COLPENSIONES  

ASUNTO:    APELACION SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           MODIFICAR el numeral cuarto de la 

sentencia proferida en primera instancia.    CONFIRMAR en todo 

lo demás.  SIN COSTAS en esta instancia.  

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105006-2017-00248-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  EDINSON ENRIQUE LARIOS YOLI  

DEMANDADO:   COLPENSIONES 

ASUNTO:    APELACION SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.    COSTAS en esta instancia a cargo del 

demandante. Se fija como agencias en derecho la suma de 

$350.000.  

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105020-2018-00428-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  EFRAIN CHOCONTA MARTINEZ  

DEMANDADO:   COLPENSIONES  

ASUNTO:    APELACION SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           MODIFICAR el numeral primero,  segundo y 

tercero de  la sentencia proferida en primera instancia.  

ADICIONAR  la sentencia apelada y consultada.  REVOCAR el 

numeral quinto de la sentencia apelada y consultada. 

CONFIRMAR en todo lo demás.  SIN COSTAS en esta instancia.  

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 

YOLANDA D. 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Ftribunal-superior-de-bogota-sala-laboral%2F99&data=02%7C01%7Cyduitamr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0101848e1e9f4af059fe08d81cd73b4f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637291058029768725&sdata=kLE2MCP7WLF56%2FUhA8ORWrmioB%2B7GSO1qShhqjjJwYs%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Ftribunal-superior-de-bogota-sala-laboral%2F99&data=02%7C01%7Cyduitamr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C0101848e1e9f4af059fe08d81cd73b4f%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637291058029768725&sdata=kLE2MCP7WLF56%2FUhA8ORWrmioB%2B7GSO1qShhqjjJwYs%3D&reserved=0


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105008-2017-00635-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:          RIGOBERTO JIMENEZ MONTAÑA 

DEMANDADO:   MASSY ENERGI  COLOMBIA S.A.S 

ASUNTO:    CONSULTA SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.    SIN COSTAS en el grado jurisdiccional de 

consulta.      

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105026-2018-00579-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  EMPERATRIZ SUAREZ AMAYA  

DEMANDADO:   COLPENSIONES 

ASUNTO:    APELACION SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           MODIFICAR el numeral primero de la 

sentencia proferida en primera instancia.   CONFIRMAR en todo 

lo demás.     SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105026-2017-00694-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  SLENDY KATHERINE HERRERA ARIZA  

DEMANDADO:   VIGILANCIA Y SEGURIDAD LTDA. VISE LTDA 

ASUNTO:    APELACION SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           REVOCAR  la sentencia proferida en 

primera instancia.   SIN COSTAS en esta instancia.  Las de 

primera instancia  a cargo de la demandada.  

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105012-2018-00586-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  GONZALO JIMENEZ PULIDO   

DEMANDADO:   SULICOR S.A.S. 

ASUNTO:    APELACION SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           REVOCAR  la sentencia proferida en 

primera instancia.   SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105005-2017-00519-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  LUIS EDUARDO MATEUS ORTEGON 

DEMANDADO:   AVIANCA S.A.  

ASUNTO:    APELACION SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.    SIN COSTAS en esta instancia.  

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105035-2018-00601-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  CECILIA TRIVIÑO CRUZ  

DEMANDADO:   COLPENSIONES 

ASUNTO:    APELACION SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           REVOCAR  la sentencia proferida en 

primera instancia.   SIN COSTAS en esta instancia.  Las de 

primera instancia corren a cargo de la parte demandante.  

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   11001310504-2017-00758-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  ROSA IRENE VELILLA HINESTROZA Y OTRO  

DEMANDADO:   AFP PORVENIR S.A. 

ASUNTO:    APELACION SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           MODIFICAR el numeral primero de la 

sentencia proferida en primera instancia.   CONFIRMAR en todo 

lo demás.     SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105011-2016-00595-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:          HENRY CAÑON SALAZAR 

DEMANDADO:       FUNDACION UNIVERSITARIA LOS LIBERTADORES 

ASUNTO:    APELACION  SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.    COSTAS en esta instancia a cargo de la 

parte demandante.  Se fija como agencias en derecho la suma 

de $750.000.-  

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 
 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105032-2017-00532-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  JOSE LUIS CLAVIJO MONCADA 

DEMANDADO:   COLPENSIONES 

ASUNTO:    CONSULTA SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera  instancia.   SIN COSTAS en el grado jurisdiccional de 

consulta.    

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105020-2016-00345-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  PAOLA ANDREA SALA TORRES   

DEMANDADO:   JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION 

                                    DE  INVALIDEZ 

ASUNTO:    CONSULTA SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           CONFIRMAR  la sentencia proferida en 

primera instancia.   SIN COSTAS en esta instancia. 

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105006-2017-00007-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  LAURA PAOLA ROMERO LONDOÑO 

DEMANDADO:   MANSAROVAR ENERGY COLOMBIA LTDA. 

ASUNTO:    APELACION SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.   SIN COSTAS en esta instancia.  

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105032-2018-00312-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  MARIA RUPERTA MONTENEGRO DE MORENO 

DEMANDADO:          COLPENSIONES Y OTRO 

ASUNTO:    APELACION SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           REVOCAR  la sentencia proferida en 

primera instancia.     SIN COSTAS en esta instancia. Las de 

primera instancia a cargo de COLPENSIONES.  

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105 017-2016-00564-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  MANUEL JOSE OSTOS SAAVEDRA 

DEMANDADO:   UGPP 

ASUNTO:    APELACION SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           REVOCAR  la sentencia proferida en 

primera instancia.    SIN  COSTAS en esta instancia.  Las de 

primera instancia a cargo de la UGPP. 

 

EL MAGISTRADO LUIS ALFREDO BARON CORREDOR SALVA VOTO. 

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105004-2018-00577-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  LUZ YENNY RODRIGUEZ RUBIANO  

DEMANDADO:   AGRUPACION DE LOTES LAS AMERICAS  

                                    CLUB RESIDENCIAL PH  

ASUNTO:    APELACION SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           REVOCAR  la sentencia proferida en 

primera instancia.      SIN COSTAS en esta instancia.  Las de 

primera instancia a cargo de la demandada. 

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105018-2018-00382-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:          JESUS GUSTAVO GUERRERO TORO  

DEMANDADO:   COLPENSIONES – MINISTERIO DE HACIENDA  

                                     Y CREDITO PUBLICO Y AFP PORVENIR 

ASUNTO:    APELACION SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.    COSTAS en esta instancia a cargo del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  Se fijan como 

agencias en derecho la suma de $877.803.-  

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 
 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105020-2018-00180-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  MARÍA DEL CARMEN GARZON  AGUILERA   

DEMANDADO:   AFP PORVENIR S.A. 

ASUNTO:    APELACION SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.   SIN COSTAS en esta instancia. 

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   1100131050 06-2017-00311-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  TAMMY KAREEN TOVAR BOCANEGRA 

DEMANDADO:   NUBIA CARDENAS SPA S.A.S 

ASUNTO:    APELACION SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.   SIN COSTAS en esta instancia. 

 

El Magistrado LUIS ALFREDO BARON CORREDOR salva voto. 

  

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105005-2018-00073-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  CARLOS CARVAJAL ORTEGON  

DEMANDADO:   COLPENSIONES – MINISTERIO DE HACIENDA  

                                    Y CREDITO PUBLICO Y AFP PORVENIR  

ASUNTO:    APELACION SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.    COSTAS en esta instancia a cargo del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  Se fija como agencias 

en derecho la suma de $877.803.-  

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105017-2017-00115-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  ANIBAL USCATEGUI CUELLAR  

DEMANDADO:   COLPENSIONES  Y OTROS 

ASUNTO:    APELACION SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           ADICIONAR la sentencia proferida en 

primera instancia.   CONFIRMAR en todo lo demás la sentencia 

apelada y consultada.  SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105028-2017-00851-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  JOSE FRANCISCO RUBIANO 

DEMANDADO:   COLPENSIONES 

ASUNTO:    CONSULTA SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION          ADICIONAR  la sentencia proferida en 

primera instancia.   CONFIRMAR en todo lo demás la sentencia 

consultada.  SIN COSTAS en esta instancia.  

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 

 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105023-2016-00051-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.   

DEMANDADO:   COLPENSIONES 

ASUNTO:    APELACION SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.      SIN COSTAS en esta instancia.   

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105008-2017-00673-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:          LUCY MORENO MOLINA    

DEMANDADO:   COLPENSIONES 

ASUNTO:    APELACION SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           MODIFICAR el numeral cuarto de la 

sentencia proferida en primera  instancia.    CONFIRMAR  en 

todo lo demás.  SIN COSTAS en esta instancia.  

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105016-2014-00213-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  ISLENIA TORRES TELLO 

DEMANDADO:   UGPP Y OTROS 

ASUNTO:    APELACION  SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           REVOCAR la  sentencia proferida en 

primera instancia.    SIN COSTAS en esta instancia.  Las de 

primera instancia se imponen a cargo de la UGPP y a favor de 

la demandante. 

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

 

YOLANDA D. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA  

 SALA LABORAL 
 

 

 

EDICTO  
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER:   
 

Que se ha proferido sentencia  en el proceso que a 

continuación se relaciona: 
 

RADICACIÓN:   110013105039-2019-00227-01  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  VICTOR JULIO BORJA TORRES  

DEMANDADO:   COLPENSIONES 

ASUNTO:    APELACION SENTENCIA  

FECHA SENTENCIA 30 – 09 -2020 

DECISION           CONFIRMAR la sentencia proferida en 

primera instancia.   SIN COSTAS en esta instancia. 

 

EL MAGISTRADO EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS ACLARA 

VOTO. 

 

MAGISTRADA P. DRA. DIANA MARCELA CAMACHO FERNANDEZ 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior 

de Bogotá, https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-bogota-sala-laboral/99  por un (1) día hábil, hoy 

06/10/2020,  a las 8:00 A.M., con fundamento en lo previsto en el 

Artículo 41 del CPTSS, en concordancia con el Artículo 40 

ibidem.  La notificación se entenderá surtida al vencimiento del 

término de fijación del edicto. 
 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

El presente edicto se desfija hoy 06/10/2020, a las 5:00 p.m. 

 

Aprobado virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
 

YOLANDA D. 
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